
| Y 19-03-46 
Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 
Cindad.- 

De mis consideraciones: 

Vicente Rolando LLivigañay Pardo, en mi calidad de Gerente de la Compañia de 
Transporte TITOEXPRES Cia. Ltda. Ánte usted comparezco y manifiesto, que 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañias, 
comunico que ene la Compañia TITOEXPRES Cia. Ltda. Se ha realizado la 
Cesión de Particiones, que a continuación se detalla: 

  

  

  

edente Cestonario Participación | Valor Tipo de inversión 
Luiz Angel Medina | Rosa Angélica 
Sigcho. Divorciado | Medina Minga 150,00 $ 150.00 Nacional 
CC. 0702023002 ee 

1103185398-7 

          
  

Se deja constancia que la siguiente Cesión de Particiones, se halla inscrita en el 
Libro de Socios y Particiones, con fecha 15 de febrero de 2012 
Se adjunta la escritura pública de Cesión de particiones. 
Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 
Cesión de Particiones. 
Atentamente, 

Vicente E igañay Pardo. 

Gerente General “TITOEXPRES CIA LTDA ” 

361563. 

2017 39 

98 m0 0 

E



.
r
 

A
 

O 
E
 

ul 

a e 

33 

e EN 

"o 1 Z. EN 

Í- SA 
1 Y 

1% y El 
Ye : 5) 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES | SÉ La COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE INTERPROVINCIAL, DE BIENES Y SERVICIOS 

DE ENCOMIENDAS “TITOEXPPRESS” CIA. LTDA. 

CUANTÍA. Uni 1,00 

] Mani - 

En la auitad de Loja, cabenera del 

Coníro del misma oaotxe, República 

del Eudar, hoy des de meria del ada des wil dan, mote ui, Doacara 

(ana Margot Calva, Mofaria Sanlente de la Notaria Pomera Cantón Loja, 

ecoparece por una parte el señor LIUS ANCEL. MEDINA SICCHO 

ixmicada, legalmente tenmsentada vubanía qader especial naar el 
  

señor Vicente Ralendoa Llengañay Perla, casado, y, pr ata que la 

wbera ROSA ANGÉLICA MEDINA MIUNGA, caada- Lor 
  

SONQAIRTLÍEZ YD ORiaanaz, meyaresz de edad, putadorez de que 

cespaaras, cóbdos de condladanía, legalmenia.  CAQUAL PA, ablar, 

demitiadoz en esa, ciudad, de Loja, 9, quienes de epoaner day Íe, y me 

y, dirt. lema a esca, pública, la. MIDala QUE ME PLESENÍan, CUYA 

tenra liberal es ua une, Señor Notaria. En el quaíinenia de excuibia. 

GURLLCA 2. DL CREA, Tasa Rear una nión, de qaticiparióo,, al tenor de 

laz ugmentez Cinaddes. PRIMERO: OTORGANTES. Toferviena la 

cdeloación. del presenta lostommenta publica par una pate el señor 

Virente Bolenda Lloumeañay Panda, camada, MUED CARE VIVA 

apulderada del señor Luiz Ángel Medina Sigcha, a quien viás adelante se 
  

la Úsmara “nedente”, y par ara qeda la ebara Boza Angélica Medina, 

Minga, a quien mes adelente «e la UÚsmaera “cesiansaig”. Los 
  

IONRRTRAIEDÍAS DRRÍRCIO, SAL AAÍFAGDOS, IANIAS Ae eñad,, CIPULAS ULA. 

enaíralar y Obligan. REINO: — ANTECEDENTES. - — Meriapí 

esabira publica, celebrada, ante el Dr. Armando Cada Fehrez Mi 

la Mafara Terra deal Conan. Lava, can terba caíiaer de enero 
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Ez, se rosita la crompañía de Teomspuda Toferprovincial de Bienes y 

Samicios de ensamientdas “"UTO EXPRESS” Cia Ltda Con ta 

aurtarión. de lamtendenca de Compreñías Lana medicate cesaluión Mtra. 

$. DICL. 10 0033 de tacha dace de felucera del des mil diez, legalmente 

wsaía en el Repistia Mercantal del colón Lon, haja la patida aúmera 

114, y unta el tepetacia eu el aúmera 44, los señores Rolenda 

Vigia Paúo, Oca Rat Oorarga Chiara y Ls agú Metima 

Secba — epuuntzmente crestifayen la Compañía de Teoensparte 

loferproviorial de Bienes y Servicios de enrnmiendas “TITOERXPPRESS” 

Cia Lída, mya conital yarial de la compañía, ez de cualracienias CESenta, 

dilares amercanos dividida en xatracientas ciomueola puticipaciones del 

valor vaminal de ue doler ceda una de ellas, agumalativas indurisihles, 

disfrllvudas en forma exquiabiva en ciento Mamienia, QUIICIariases a 

 fayazr de coda zacia La unta General de vacia mediante cesión, alinaria, 

de fecha quince de felucera del des mil dere, qa unanimidad apruzhan. la. 

cesiñn. de tadas das patirinvcinnes que fisos el señor Luis Ángel Medina. 

Sierba- TERCERA: ORIETO.- Con esos antenedentes el señor Lis 

inprtlna Sigrho através de 30 apoderado señor Rolmúo Livgañay 

Pardo, cade en venta tel y eferfiva a favor de la señora Roza Angélica, 

Medina Minga las ciento ciosebla puñiciparinorz que el cedente tiene en 

la. ampeñía de Trenspore loferpravionial de Bienes y uemvicios de 

Enrrmendas “TITOEYPDPRESS” Cia. Lida. Con, tados las decerhas y 

Alipariones inberentes a. la misma. CUARTA: PRECIO: Elo precia de les 

| RatiniparioDas que se venden, es de menta ciementa dlaxez 2Oeranas 

aque al anmtada, el cedeante atrás de a, ayulemada dentara beber venida 

29 entera satisfacción en meda de cua legal de menos del comanmaria . 

? QUINTA: ENTREGA DE CERTIFICADOS. Se deja coustancia que el 

cañente 2 tranés de ue apoderada entregan. 2. la, cesnarta al muamenta de
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suecribiz esta excribura, los respentivas oatificados de aportación pura que 

se. aladas y la crampebía queda emitic atras, anomia de la ceriaaria. 

EXT ACEPTACIÓN -Lareñoneía ata la vesión hecha a 50 favor. 

HTM E TNSCRECIÓN Y MARSANACIÓN.- Las pañes queñan 

toniiadas para abliener la inscripción. de exa escocia en el tepisiza 

meraoídl, y le megiaión camempondtiena en la emba 

ereresnadiente en La exscritiza, crostibutiva de la compañía y de las demas 

anfarinmes y tneginaciones que fuero del caso. OCTANA: 

PROTOCOLILACIÓN DE DOCUMENTOS. - Se paviocofiza, jurto tom 

eva esuibua de ella la ompa cectificada del ara de sexto, en da que se 

anaza la querente Cesiña,, Y, vaa dacumenta hehiizola «l poder 

esperñal.- Hosa aquí la unía, usied señor Motera únase insertar las 

demás cleuaudas de estila que la qerfeía validez de este instrumento 

pibira. Ateoftamente, Dorfor Servia Paricia. Gonzalez. ABOGADO - 

matucala oñámera. al qunieatos de. CAL. Hasja aquí la maionía, qe 

apeña levada a esifara blira, en la mal se califican, ampliamente las 

MÉCARADÍEZ, QUIERES me quesenían. ue abla de coladadís. y cetaficados 

da valacón armesponbenies. Formeliada «el quesente tormenta 

quitca, ya el Motera la lei integramente 2 las ntarganies UEDes Ye 

afirman ampliamente en la exquesta, y la <uenchen en wuudad de acta 

a wena el Materia que de e- (fiemas de Se. Vicente Balenda 

ULlimgañay Pudo C1 Noa -. 11021709680), Sea. Ros Angélica Medina, 

Minga CL oNia- 1103123987, y de la Dodora Gina Maugaih. Calva, 

, Malaria Suplente de la Notaria Drumera Cani a... oocccoccoccoconconoo 

Conrreda coo. e qinal en. Te de ella sanfiera esta PRIMERA 

COPTA,, que la zella, firma y gon en da Ciutad de Loja, el misma día de 

yrdelarariís, -    
 



DOY FE: De haber dado cumplimiento con lo dispuesto en el Art. 

113, de la Ley de Compañias, por la cual mediante escritura pública 

de transferencia de participaciones de LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE INTERPROVINCIAL DE BIENES Y SERVICIOS DE 

ENCOMIENDAS “TITOEXPRESS”, CÍA. LTDA.” por lo que 

procedo a marginar la misma. Particular del que dejo constancia para 

los fines legales consiguientes.- Loja, 23 de marzo de 2012.- 

¡Ss o. 
E "| r La : A ra 7, e 

Le el ya 

e . . e, 

DM 9 e 
AS 

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la Escritura Pública de 

transferencia de Participaciones de la Compañía de Transporte Interprovincial de Bienes y 

Servicios de encomiendas TITO EXPRESS CIA.LTDA., celebrada entre el señor Vicente 

Rolando Llivigañay Pardo quien comparece como apoderado del señor Luis Angel Medina 

Sigcho y la señora Rosa Angélica Medina Minga, ante el Notario Primero del Cantón Loja, 

de fecha 02 de marzo del 2012, que antecede en la inscripción de la Constitución de la 

Compañía de Transporte interprovincial de Bienes y Servicios de encomiendas TITO 

EXPRESS TIA, 15H    

    ¿ robo M ví 

da comontojo EA , 
n Darío IdFokg Muñaz 

'ercantí des 
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TITOEXPRES CIA. LTDA. 

Sñr.. 
Vicéñte Rolando LLivigañay Pardo 
Gerente de la Compañía de Transporte 

TTTOEXPRES CIA. LTDA. 

CERTIFICO: 

Cue la Junta General: de Socios de la compañía de Transporte 

TITOEXPRES CIA. LTDA, con la asistencia de todos los socios que integran 
la compaftia, celebrada el día quince de febrero del 2012, se resolvió, con el 
consentimiento unánime del cien por ciento del capital social, autorizar al socio 
señor Vicente Rolando LLivigañay Pardo, para que realice la transferencia total 
de sus participaciones y las de los socios señores Oscar Rafael Gonzaga 
Chalacan y Luis Angel Medina Sigcho quedando facultado para transferir las 450 
participaciones que posee la compañía, con un valor de un dólar, dando un total 
de USD $ 450, a favor de los sefiores: Oswaldo Germán Vélez Tapia, trecientas 

participaciones y Rosa Angélica Medina Minga, ciento cincuenta participaciones, 
Dando asi, cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 113 de la Ley de 
Compañias. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, facultando a los 
interesados hacer uso del presente en lo que considere conveniente. 

Loja, 13 de febrero del 2012. 

PESOS             NOTARIA PRIMERA 
Doy TÉ: Qué esta fotocopia concuerda 
Con au original 
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PODER ESPECIAL. 

CUANTÍA: Indeterminada. 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia de Loja, 

República del Ecuador, el día de hoy, lunes 

veinticinco de enero, de dos mil diez, ante mí, doctor 

ARMANDO COSTA FEBRES, MOTÁRIO TERCERO DEL. CANTÓN LOJAs 

comparece el señor LUIS ÁNGEL MEDINA SIGCHO, de estado 

civil divorciados por sus propios y personales 

derechos, ecuatoriano, mayor de edad, portador de su 

respectiva cédula de ciudadania y certificado de 

votación, vecino del lugar, a quien de conocer doy fe 

y me solicita que eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan, la misma que copiada textualmente es como sigues 

"SEÑOR NOTARIO. -- En el Protocolo de escrituras públicas a su 

cargo» sirvase insertar una de Poder Especial, de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: —COMPARECIENTE.-“  Comparece el 

señor Luis Angel Medina Sigcho, con cédula de ciudadanía número 

cero siete cero dos cero dos tres cero cero tres (0702023007), 

ecuatoriano, mayor de edad, de profesión chofer, domiciliado en 

la ciudad de Yanzatza y de paso por esta ciudad de Loja, persona 

legalmente capaz según derecho para obligarse y contratar. 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL .- For medio del presente instrumento 

público, el señor LUIS ÁNGEL MEDINA SIGCHO, confiere PODER 

ESPECIAL amplio y suficientes cual en derecho se requiere, a 

favor del señor VICENTE ROLANDO LLIVIGARÑAY PARDO, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno uno cero dos uno siete cero tres 

  

POPE" EXPEGIAL NOTARIA TERCGEMA DEL CANTOM LORA
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Pág. 2 

seis cero (1102170360), domiciliado en esta ciudad de Loja, para 

que a su nombre y representación realice lo siguiente: a) 

Administre los derechos y acciones que le corresponde en la 

Compañía de Transporte Interprovincial de Carga Tito Express 

Cía. Ltda. bb) Para que venda, transfiera, ceda, hipoteque, 

arriende. en anticresis, de en garantía, etc... los derechos y 

acciones que le corresponde en dicha compañia. c) Para que los 

represente en las sesiones de Junta General de Socios de la 

Compañia, manifestando su voluntad para toma de decisiones de 

conformidad com la Ley de la materia. d) En tin le concede las 

mas amplias facultades para que pueda disponer de los derechos y. 

acciones que le corresponde en dicha compañía y para que firme 

cualquier documento de descargo relacionado a las facultades 

indicadas; Y, Tf) Sustituya este poder a favor de cualquier 

persona y lo reasuma cuantas veces sea necesario. Finalmente 

manifiesta el mandante que le hace extensivo a su mandatario las 

facultades del artículo cuarenta y dos y siguientes del Código 

de Procedimeinto Civil. Usted señor Notario se dignara adicionar 

las demás formas de ley, para la plena validez de este acto. 

Atentamente doctor Stalin Roberto Chamba QA. A BO 6A DO 

matrícula mil trescientos veintiocho 1328-C.A.L.". Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública, en la cual se 

ratifica ampliamente el otorgante. Me presentan sus respectivas 

cédulas de ciudadanía y certificados de votación. Formalizando 

el presente instrumento público, yo el Motario, lo leí 

íntegramente al otorgante, quien ratificándose en lo expuesto, 

lo suscribe en unidad de acto conmigo el Notario que da fe.” (f) 
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WODER ESPEGIAL : NOTARIA TENCERMA DRA CAMRTORMN LOJA
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“ilegible", señor Luis Ángel Medina Sigcho, Nro. de Céd. 

0702023003. (f) "Armando Costa", doctor Armando Costa Febres, 

NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN —LOJA. AT7X-R=X-RRMIRTRT MINIMA 

RANIA RAMIREZ RNA Sel otorgó ante mí, en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA, que la sello, signo y firmo. en la ciudad de 

Loja, el mismo día de su celebración.- 

  
  . * . 
POBECe ESPEa ab or MITARIA TEMDENA DEL CANTOR LOMA


